
 
 
 
 
 
 
 

 
Boletín al Día Tributario 
                                                                             

 

Recientes posiciones institucionales de la SUNAT



 

 
 
 
En las últimas semanas, la SUNAT ha emitido distintos informes absolviendo diferentes 

consultas planteadas por los contribuyentes sobre el sentido y alcance de las normas 

tributarias, los cuales resumimos a continuación: 

 

1) Se consulta si en una operación de venta de combustible destinado al 

transporte aéreo internacional, que califica como exportación, ¿el vendedor 

(persona jurídica domiciliada) puede emitir el comprobante de pago 

consignando como datos de identificación del adquirente los que corresponden 

al intermediario que actúa bajo un mandato con representación otorgado por 

una empresa de transporte aéreo internacional? - INFORME N.º 000055-2024-

SUNAT/7T0000 

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“En la factura que emita el vendedor de combustible destinado al transporte aéreo 

internacional de carga / pasajeros, que califica como exportación de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 5 del artículo 33 de la Ley del IGV, se debe consignar los datos 

que corresponden al adquirente; no siendo posible consignar los datos que corresponden 

al intermediario que actúa bajo un mandato con representación otorgado por el 

comprador.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en el siguiente 

ENLACE. 

 

2) En relación con la adquisición de halita o sal gema a personas naturales 

acopiadoras que carecen de RUC y que no superan el límite de ventas de 75 UIT, 

se consulta: (i) considerando que la halita o sal gema es un mineral 

sedimentario que se forma por la evaporación de agua salada en depósitos 

sedimentarios, domos salinos, entre otros, de manera natural, es decir, sin la 

intervención del hombre, ¿se encuentra comprendida en los alcances de 

“producto primario” o “producto silvestre” a que se refiere el inciso 1.3 del 

numeral 1 del artículo 6 del Reglamento de Comprobantes de Pago (RCP)?; y (ii) 

cuando el RCP establece que se debe emitir liquidaciones de compra por 

minería aurífera artesanal, ¿se debe entender que se está limitando sus 

alcances a la minería aurífera artesanal y, por ende, no corresponde emitir por 

otro tipo de minerales como, por ejemplo, la halita o sal gema? – Informe N° 

000061-2024-SUNAT/7T0000 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000055-2024-7T0000.pdf


 

 

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“1. La halita o sal gema no se encuentra comprendida en los alcances de “producto 

primario” o “producto silvestre” a que se refiere el inciso 1.3 del numeral 1 del artículo 6 

del RCP. 

 

2. No cabe interpretar el inciso 1.3 del numeral 1 del artículo 6 del RCP en el sentido de 

que proceda la emisión de liquidaciones de compra por minerales distintos al oro.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en el siguiente 

ENLACE. 

 

3) En relación con el acceso a libros interactivos que son puestos a disposición del 

usuario por un tiempo limitado mediante una plataforma tecnológica a cambio 

de un pago único o de una contraprestación periódica, se consulta si: (i) 

¿constituye una operación exonerada del IGV?; (ii) en el caso de que el acceso 

se brinde por tiempo ilimitado (de manera perpetua), ¿la operación se 

encontrará comprendida en la exoneración?; y (iii) en el caso que el proveedor 

sea una empresa no domiciliada, la retribución pagada por el usuario 

domiciliado calificará como renta de fuente peruana sujeta a retención del IR 

en el país? - INFORME N.º 000062-2024-SUNAT/7T0000 

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“1. Para efecto de la exoneración del IGV a que se refiere la ley Nº 31893 y su reglamento, 

permitir el acceso y uso en línea de libros interactivos que son puestos a disposición de un 

usuario por un tiempo limitado mediante una plataforma tecnológica a cambio de un pago 

único o de una contraprestación periódica, mientras se pague la contraprestación, no 

constituye una operación exonerada del IGV. 

 

 2. La operación descrita en el párrafo anterior tampoco se encuentra comprendida en la 

mencionada exoneración aun cuando se permitiera el acceso y uso en línea de dichos libros 

interactivos por tiempo ilimitado (de manera perpetua). 

 

3. En el supuesto de una empresa no domiciliada en el país, que pone a disposición de un 

usuario domiciliado libros interactivos a través de una plataforma tecnológica a cambio de 

un pago único que permite acceder al libro por un tiempo ilimitado (de manera perpetua), 

la retribución pagada por dicho usuario constituye, para su perceptor, una renta de fuente  

 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000061-2024-7T0000.pdf


 

 

 

peruana por servicios digitales utilizados económicamente, usados o consumidos en el país 

sujeta a retención del impuesto a la renta correspondiente.  

 

4. Déjese sin efecto el fundamento contenido en el octavo párrafo del numeral 2 del rubro 

“análisis” del informe Nº 000013 -2024 -SUNAT/7T0000, según el cual la operación materia 

de consulta califica como servicio, en el extremo que señala: “(…) puesto que el proveedor 

no domiciliado cede al usuario temporalmente el uso de un libro interactivo.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en el siguiente 

ENLACE. 

 

4) En el supuesto de la obligación formal de presentar la comunicación regulada 

en el numeral 1 del inciso e) del artículo 32-A de la LIR, para los contribuyentes 

que realizan operaciones de exportación o importación de los bienes listados 

en el Anexo 2 del Reglamento de la referida Ley, se consulta si: (i) ¿las sanciones 

por no presentar, presentar extemporáneamente o en forma incompleta dicha 

comunicación, o por contener información no acorde a lo pactado, pueden 

acogerse al régimen de gradualidad, siempre y cuando se subsane dicha 

infracción presentando la referida comunicación?; y (ii) en caso que la 

respuesta sea afirmativa, ¿la comunicación presentada de forma 

extemporánea para subsanar las referidas infracciones tendría algún efecto en 

la consecuencia jurídica prevista en el quinto párrafo del numeral 1 del inciso 

e) del artículo 32-A de la LIR? - INFORME N.º 000063-2024-SUNAT/7T0000 

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“Las sanciones por las infracciones generadas por la no presentación de la comunicación a 

que se refiere el numeral 1 del inciso e) del artículo 32 

 

-A de la LIR, su presentación extemporánea o incompleta, o conteniendo información no 

acorde a lo pactado, pueden acogerse al régimen de gradualidad previsto en el reglamento 

de gradualidad, siempre que se presente la comunicación omitida o se proceda a 

presentarla nuevamente para añadir la información omitida, sin que ello afecte de modo 

alguno la consecuencia jurídica prevista en el quinto párrafo del numeral 1 del inciso e) del 

artículo 32-A de la LIR.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en el siguiente 

ENLACE. 

 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000062-2024-7T0000.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000063-2024-7T0000.pdf


 

 

 

5) Se consulta si, para el cálculo del EBITDA del ejercicio anterior a que se 

refiere el numeral 1 del inciso a) del artículo 37 de la LIR, ¿debe excluirse de 

los “intereses netos” aquellos intereses considerados no deducibles en dicho 

ejercicio por haber excedido el límite establecido en la referida norma? - 

INFORME N.º 000064-2024-SUNAT/7T0000 

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“En relación con el límite aplicable a la deducción de gastos por intereses previsto en el 

numeral 1 del inciso a) del artículo 37 de la LIR, se tiene que, para el cálculo del EBITDA del 

ejercicio anterior, debe excluirse de los “intereses netos” aquellos intereses considerados no 

deducibles en dicho ejercicio por haber excedido el límite establecido en la referida norma.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en el siguiente 

ENLACE. 

 

6) En cuanto al traslado efectuado bajo la modalidad de transporte público con 

transbordo programado, en el que un proveedor, para entregar productos 

en el local de su cliente ubicado en una provincia diferente, contrata a varios 

transportistas para realizar una ruta comprendida en tramos, se consulta si 

¿el punto de llegada que se consigna en la guía de remisión electrónica 

remitente debe corresponder a la dirección del lugar en que finaliza el primer 

tramo o a la dirección del lugar que corresponde al destino final de los 

bienes? - INFORME N.º 000065-2024-SUNAT/7T0000 

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“En el caso del traslado efectuado bajo la modalidad de transporte público, con transbordo 

programado, en el que un proveedor para entregar sus productos en el local de su cliente 

ubicado en otra provincia diferente contrata a varios transportistas para realizar una ruta 

comprendida en tramos, el punto de llegada que debe consignarse en la GRE - remitente es 

la dirección correspondiente al local de su cliente, al ser este el destino final de los bienes.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en el siguiente 

ENLACE. 

 

 

 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000064-2024-7T0000.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000065-2024-7T0000.pdf


 

 

 

7) Se plantea el supuesto de fondos de pensiones reconocidos como tales por 

su legislación doméstica, que tienen la condición de residentes fiscales en 

México, Chile o Colombia y que han obtenido ganancias de capital producto 

de la enajenación de acciones representativas de capital emitidas por 

sociedades constituidas en Perú, realizada a través de un mecanismo 

centralizado de negociación local, siendo que, la operación es liquidada en 

efectivo por una Institución de Compensación y Liquidación de Valores 

(ICLV) constituida en Perú. Al respecto, en el marco de la Convención para 

homologar el tratamiento impositivo previsto en los Convenios para evitar 

la doble imposición suscritos entre los estados parte del Acuerdo Marco de 

la Alianza del Pacífico, se consultas si: (i) ¿se encuentran sujetas a la 

retención del IR peruano las ganancias de capital obtenidas por dichos 

fondos de pensiones por la enajenación de tales acciones?; (ii) en caso de 

ser negativa la respuesta, ¿para efectos de que proceda la suspensión de la 

retención por parte de la ICLV, bastará que el fondo de pensiones acredite 

ante dicha institución que califica como un “fondo de pensiones 

reconocido” por la legislación de México, Chile o Colombia, o será exigible 

que el referido fondo presente ante la ICLV un certificado de residencia 

emitido por la administración tributaria de su respectiva jurisdicción en el 

que se acredite su domicilio fiscal, incluso si el fondo de pensiones acredita 

que forma parte del sistema previsional de su país de origen bajo la 

normativa regulatoria aplicable?; y (iii) ¿las disposiciones establecidas en 

el artículo 6 de la mencionada convención, así como las previstas en el 

artículo 6 de su Anexo I también son aplicables a la enajenación de acciones 

de inversión emitidas por sociedades peruanas listadas y negociadas en 

mecanismos centralizados de negociación? - INFORME N.º 000066-2024-

SUNAT/7T0000 

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“En el marco de la Convención para homologar el tratamiento impositivo previsto en los 

Convenios para evitar la doble imposición suscritos entre los estados parte del Acuerdo 

Marco de la Alianza del Pacífico, tratándose de fondos de pensiones reconocidos como tales 

por su legislación doméstica, que tienen la condición de residentes fiscales en México, Chile 

o Colombia y que han obtenido ganancias de capital producto de la enajenación de acciones 

representativas de capital emitidas por sociedades constituidas en Perú, realizada a través 

de un mecanismo centralizado de negociación local, siendo que, la operación es liquidada 

en efectivo por una ICLV constituida en Perú: 

 



 

 

 

1. No están sujetas a la retención del impuesto a la renta peruano las ganancias de capital 

obtenidas por dichos fondos por la enajenación de tales acciones.  

 

2. Para efectos de suspender las retenciones del impuesto a la renta por las ganancias 

provenientes de la enajenación de acciones representativas del capital de sociedades 

constituidas en Perú obtenidas por fondos de pensiones reconocidos de Chile, México y 

Colombia, realizada a través de una bolsa de valores que forme parte del MILA, será exigible 

que los referidos fondos presenten ante la ICLV el certificado de residencia emitido por la 

administración tributaria de su respectivo país que acredite su domicilio fiscal en este, aun 

cuando el fondo de pensiones acredite que forma parte del sistema previsional de su país 

de origen bajo la normativa regulatoria aplicable.  

 

3. Las disposiciones establecidas en el artículo 6 de la Convención, así como las previstas en 

el artículo 6 del Protocolo con Colombia, no son aplicables a la enajenación de acciones de 

inversión emitidas por empresas peruanas listadas y negociadas en mecanismos 

centralizados de negociación.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en el siguiente 

ENLACE. 

 
***** 

 

 
 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000066-2024-7T0000.pdf

